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En un caso que reveló las irre-
gularidades que podrían opre-
sentarse en la labor judicial 
debido a las audiencias telemá-
ticas, el Tribunal Constitucio-
nal declaró ayer inadmisible 
el recurso de inaplicabilidad 
presentado por la jueza Graciel 
Muñoz, contra el sumario por 
la Corte de Apelaciones de San 
Miguel, abierto luego de que 
se le descubriera realizando 
teletrabajo desde Italia.

Graciel Muñoz Tapia es hija 

TC rechaza recurso de jueza 
que teletrabajó desde Italia 

Confirman nuevo 
consejero del BC 

Graciel Muñoz, hija 
del ministro de 
la Corte Suprema 
Sergio Muñoz, está 
sumariada por el 
irregular modo de 
realizar su trabajo.

El Senado aprobó la designación del des-
tacado economista Claudio Soto.

del juez de la Corte Suprema y 
actualmente  encabeza el 12º 
Juzgado de Garantía de San-
tiago. Y debido a esta irregular 
forma de realizar su labor en-
frenta un sumario administra-

Graciel Muñoz, a la derecha, en una fotografía de 2017.  
/ Facebook

Aunque hasta ayer se des-
empeñaba como econo-
mista jefe del Banco San-
tander, el nuevo consejero 
del Banco Central Claudio 
Soto Gamboa desarrolló 
gran parte de su carrera pre-
cisamente en el BC. 
Soto fue propuesto por el 
Presidente Gabriel Boric y 
su nombre estuvo al borde 
de la unaminidad de los 40 
integrantes del Senado que 
estuvieron en sala al obte-
ner 39 votos a favor y sólo 
una abstención. 
Soto es ingeniero comercial 
de la Universidad de Chile, 
magíster en Economía de 
la misma casa de estudios 
y doctor en  Economía de la 

Universidad de Nueva York. 
Apenas egresado de la U. de 

Chile ingresó al Banco Cen-
tral como economista de la 
gerencia de Comercio Exte-
rior pasando rápidamente a 
la gerencia de Investigación 
Económica de la División de 
Estudios.

Según información del sitio 
Ex-Ante, su tesis de doctorado 
en la U. de Nueva York se basa-
na en los modelos macroeco-
nómicos para el análisis de la 
política monetaria óptima.

Aparte de su labor en San-
tander, es también integrante 
del Comité de Expertos de PIB 
Tendencial en el Ministerio 
de Hacienda.
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tivo por dictar justicia desde el 
extranjero.

La Corte de Apelaciones de 
San Miguel inició un sumario 
administrativo en contra Mu-
ñoz Tapia por estos hechos, 

Caso de Anahí es tratado con 
“perspectiva de género”

“El día de hoy podemos ya 
confirmar de manera cientí-
fica, en base a los peritajes de 
ADN practicados tanto por el 
Laboratorio Criminalístico 
de la Policía de Investigacio-
nes como del Servicio Médico 
Legal, de que (el cuerpo halla-
do en los roqueríos viñama-
rinos) corresponde lamenta-
blemente a Anahí Espíndola. 
Esto ya ha sido informado 
a su familia, que está en co-
nocimiento de aquello”, dijo 
durante la mañana de ayer 
la fiscal jefe de Viña del Mar, 
Vivian Quiñones. 

De este manera, la investi-
gadora dio cuenta del desti-
no de Espíndola, quien había 
desaparecido la noche del 
viernes 4 de enero en la calle 
Von Schroeder, zona céntica 
de Viña del Mar, luego de sa-
lir del gimnasio ubicado en el 
cerro Recreo.

La fiscal Muñoz informa sobre la confirmación de la identidad del cuerpo hallado en los ro-
queríos junto a la avenida Perú: se trataba efectivamente de anahí espíndola. / agenciaUno

detalles: “Cada vez que falle-
ce una mujer y no se deter-
mina la causa de muerte, se 
activan estos protocolos (de 
femicidio) para en definitiva 
levantar toda la información 
médico-legista relevante con 
la finalidad de poder estable-
cer con mayor certeza las 
circunstancias de la muerte, 
que son obviamente antece-

dentes de la investigación, 
que por la entidad de las mis-
mas y sobre todo en el fondo 
tratándose de una persona 
desaparecida, está regulada 
la ley”.

Quiñones resaltó “el arduo 
trabajo realizado por la Poli-
cía de Investigaciones y en 
particular la Brigada de Inves-
tigación Criminal y además 

estuvo presente la Brigada 
de Homicidios. Ustedes (re-
firiéndose a la prensa) fueron 
testigos como personal de la 
Armada durante estos días 
ha buscado, ha tenido una 
búsqueda activa en el lugar, 
personal de Bomberos, de la 
misma municipalidad que 
colaboraron con todos los 

medios técnicos, lo que per-
mitió en definitiva el rescate 
de este cadáver”.

Independientemente de 
esto, en los días previos un 
familiar de la malograda jo-
ven comunicó a la PDI que 
había recibido un llamado 
extorsivo, posibilidad que 
inicialmente había sido des-
echada, pero que finalmente 
se mantiene como una se-
gunda opción en las diligen-
cias investigativas.

Entre los antecedentes 
que han sido recabados has-
ta ahora figura que una mujer 
habría contactado a la joven, 
de 22 años, luego de que esta 
saliera del gimnasio y que ha-
brían -según las imágenes de 
las cámaras de seguridad del 
sector- intercambiado un 
objeto que no ha sido deter-
minado.

Otros detalles del caso es 
que alrededor de las 23.06, 
Anahí spíndola  le envío una 
foto a su expareja, en la que 
mostraba que estaba en la 
playa con los pies mojados, 
presumiblemente en la playa 
Casino. También trascendió 
que compartió su ubicación 
por GPS con cuatro de sus 
amigas hasta las 23.11, mo-
mento en el que ya no hubo 
más trazas sobre su paradero.
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Dato. Ayer se con-
firmó que el cuerpo 
hallado el viernes en 
los roqueríos viña-
marinos es el de la 
joven desaparecida 
el 4 de enero.

Hipótesis. El Minis-
terio Público y el 
SML trabajan desde 
la alta probabilidad 
de que se haya trata-
do de un femicidio.

Para determinar la identi-
dad del cadáver se realizaron 
pruebas de ADN que “arroja-
ronn una probabilidad cien-
tífica de fondo de identidad”, 
explicó Quiñones, quien 
agregó que “esta investiga-
ción está recién iniciándose, 
por lo tanto, hay muchas di-
ligencias que están en curso”,

Luego entregó algunos  

“Cada vez que 
fallece una 
mujer y no 
se determina 
la causa de 
muerte, se 
activan estos 
protocolos para 
en definitiva 
levantar toda 
la información 
médico-legista”
 
ViViAn Quiñones
Fiscal jefe de Viña del Mar

b

que fueron revelados gracias 
a un reportaje de Radio Biobío.

La magistrada presentó el 
fallido recurso, patrocinado 
por el conocido abogado Ciro 
Colombara, ante el Tribunal 
Constitucional, en contra del 
artículo 311 del Código Or-
gánico de Tribunales (COT). 
Recurso.

“Los jueces están obligados 
a residir constantemente en 
la ciudad o población donde 
tenga asiento el tribunal en 
que deban prestar sus servi-
cios. Sin embargo, las Cortes 
de Apelaciones podrán, en 
casos calificados, autorizar 
transitoriamente a los jueces 
de su territorio jurisdiccional 
para que residan en un lugar 
distinto al de asiento del tri-
bunal”, señala el mencionado 
artículo del COT.

La sentencia del TC explicó 
que era improcedente que un 
juez o jueza realizará su traba-
jo desde el extranjero.
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